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 TEMA 8 EL RÉGIMEN LOCAL 

El régimen local español. Municipio. Municipios de gran población. Otras entidades locales. 
Provincia. Administración Local. Funcionamiento órganos colegiados locales. Convocatoria y 
orden del día. Actas y certificación de acuerdos.  

NORMATIVA 

- LRBRL 7/1985, 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Constitución Española. Título VIII. Capítulo I y II (art. 137- 142). 
- RD 2568/1986, 28 noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico Entidades Locales (ROF). 
- RD 781/1986, 18 abril, disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
- LO 5/1985, 19 junio, Régimen Electoral General.  
- RD 1690/1986, 11 julio Reglamento Demarcación de Población y Demarcación Territorial 

de las Entidades locales. 
- Resolución 2020 por la que se dictan Instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la 

gestión del Padrón municipal.  
- Carta Europea de Autonomía local. Hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985 

 

LRBRL 7/1985.  

Publicación: 03/04/1985. 

Entrada en vigor: 23/04/1985 

Estructura: 11 TÍTULOS, 17 DA (aunque la 16 está anulada), 1 DD, 10 DT, 5DF, 141 ARTÍCULOS.   

TÍTULO I. Disposiciones generales 
 
TÍTULO II. El municipio 
CAPÍTULO I. Territorio y población 
CAPÍTULO II. Organización 
CAPÍTULO III. Competencias 
CAPÍTULO IV. Regímenes Especiales 
 
TÍTULO III. La Provincia. 
CAPÍTULO I. Organización 
CAPÍTULO II. Competencias 
CAPÍTULO III. Regímenes especiales 
 
TÍTULO IV. Otras Entidades locales 
 
TÍTULO V. Disposiciones comunes a las Entidades locales 
CAPÍTULO I. Régimen de funcionamiento 
CAPÍTULO II. Relaciones interadministrativas 
CAPÍTULO III. Impugnación de actos y acuerdos y ejercicio de acciones 
CAPÍTULO IV. Información y participación ciudadanas 
CAPÍTULO V. Estatuto de los miembros de las Corporaciones locales 
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TÍTULO VI. Bienes, actividades y servicios, y contratación 
CAPÍTULO I. Bienes 
CAPÍTULO II. Actividades y servicios 
 
CAPÍTULO III. Contratación 
TÍTULO VII. Personal al servicio de las Entidades locales 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a los funcionarios de carrera 
CAPÍTULO III. Selección y formación de los funcionarios con habilitación de carácter nacional y 
sistema de provisión de plazas 
CAPÍTULO IV. Selección de los restantes funcionarios y reglas sobre provisión de puestos de 
trabajo 
CAPÍTULO V. Del personal laboral y eventual 
 
TÍTULO VIII. Haciendas Locales 
 
TÍTULO IX. Organizaciones para la cooperación entre las Administraciones Públicas en materia de 
Administración Local 
 
TÍTULO X. Régimen de organización de los municipios de gran población 
CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación 
CAPÍTULO II. Organización y funcionamiento de los órganos municipales necesarios 
CAPÍTULO III. Gestión económico-financiera 
CAPÍTULO IV. Conferencia de Ciudades 
 
TÍTULO XI. Tipificación de las infracciones y sanciones por las Entidades Locales en determinadas 
materias 
 

 TABLA EQUIVALENCIAS RÉGIMEN LOCAL 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO I LRBRL/ TITULO PRELIMINAR RD 2568/1986/ TITULO I RDLEG 781/1986 

MUNICIPIO 

TITULO II LRBRL/ TITULO II CAPITULO I RD 2568/1986/ TITULO II RDLEG 781/1986 

PROVINCIA 

TITULO III LRBRL/ TITULO II CAPITULO II RD 2568/1986/ TITULO III RDLEG 781/1986 

OTRAS ENTIDADES LOCALES 

TITULO IV LRBRL/TITULO IV RDLEG 781/1986 

DISPOSICIONES COMUNES A LAS ENTIDADES LOCALES 

TITULO V LRBRL/ TITULO I, III, IV, V y VI RD 2568/1986/ TITULO V RDLEG 781/1986 
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MUNICIPIOS DE GRAN POBLACIÓN 

TITULO X LRBRL 
 

 
ESQUEMA COMPETENCIAS LOCALES  
 

LRBRL/ DECRETO 2568/DECRETO 781 

 

MUNICIPIO ORDINARIO: 

- ALCALDE: ART.21/ART. 41/ART. 24 
- PLENO: ART. 22/ART. 50/ART. 23 
- JUNTA GOBIERNO LOCAL: ART. 23/ART. 53 
- MUNICIPIOS PROPIAS: ART.25 
- MUNICIPIOS DELEGADAS: ART. 27 

 
MUNICIPIO DE GRAN POBLACIÓN: 

 
- ALCALDE: ART. 124 
- PLENO: ART. 123 
- JUNTA GOBIERNO LOCAL: ART. 127 

 

PROVINCIA: 

- PRESIDENTE DIPUTACIÓN PROVINCIAL: ART. 34/ART. 61/ART. 29 
- PLENO: ART. 33/ART. 70/ART. 28 
- JUNTA DE GOBIERNO: ART. 35/ART. 73 
- PROVINCIAS PROPIAS: ART. 36 
- PROVINCIAS DELEGADAS: ART. 37 

 
INTRODUCCIÓN AL TEMA: 
 
1.- Régimen local español. Introducción.  

La regulación constitucional del régimen local español testimonia la existencia de los entes locales 
como último eslabón de la división territorial del Estado. Nuestra Constitución (artículo 137) parte del 

territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. 
Todas estas entidades goza
Segundo del Título VIII CE que está dedicado al estudio de la Administración Local, a pesar de su 
brevedad, ya que sólo lo integran 3 artículos (artículos 140 a 142, inclusive), es lo suficiente claro a la 
hora de determinar el significado del Régimen Local. En tales preceptos se destaca:  

- El significado de los municipios como entidades básicas de la organización territorial del estado. 
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- Se personifican las provincias como entidades locales con personalidad jurídica propia e integradas 
por la agrupación de municipios y al mismo tiempo como división territorial del Estado para el 
cumplimiento de sus propios intereses. 

- Se destaca la necesidad de que tales entes tengan suficientes recursos para hacer frente a sus 
necesidades. 

 
Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. 
Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los 
Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante 
sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán 
elegidos por los Concejales o por los vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el 

 

cal con 
personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de municipios y división territorial para 
el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá 
de ser aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica. El gobierno y la administración 
autónoma de las provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras Corporaciones de carácter 
representativo. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. En los 
archipiélagos  

Por último, el artículo 142 hace referencia al principio de suficiencia financiera y al de sistema mixto 
los medios suficientes para el 

desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán 
fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades 

texto constitucional no es demasiado extenso en el análisis 
del régimen local, es necesario acudir a dos normas estatales que la desarrollan, de acuerdo con las 
previsiones contenidas en el artículo 149.1.18 de la misma, al corresponder al Estado la competencia 
exclusiva para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas.  

En cumplimiento de dicho mandato, se dictaron la Ley de Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 
1985, el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en esta materia (Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril). en el aspecto financiero, el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales 
(RDL 2/2004) y la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local.  

2.- Administración y régimen local.  

El ordenamiento jurídico español califica como Administración Pública a las entidades que integran la 
Administración Local, imponiendo los mismos principios informadores que al resto de las 
Administraciones Públicas, y que no son otros que los establecidos en el artículo 103 de la 
Constitución. Igualmente, se le atribuyen las mismas potestades y privilegios que a las demás 
Administraciones Públicas (estatal o autonómica), a fin de garantizar el ejercicio de sus propias 
obligaciones. Así pues, la Administración Local es una de las Administraciones en las que se subdivide 
la Administración Pública, caracterizándose por la representación electiva de sus miembros y el 
carácter autónomo de su gestión. El régimen local es un concepto mucho más amplio que el de 
Administración Local, ya que decir Régimen Local, tal y como recoge el Preámbulo de la Ley 7/1985, 
es decir autonomía, cuya efectividad se logra a través de dos instituciones jurídicas: la 
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representatividad directa y la personificación. La primera, se proyecta por la puesta en práctica de un 
sistema democrático de elecciones, bien de forma directa (Concejo Abierto) o de forma 
representativa (los Ayuntamientos) y en cuanto a la personificación se manifiesta ésta a través de la 
existencia de una organización necesaria para que puedan hacer frente a sus propias necesidades.  

3.- Principios constitucionales del régimen local  

Los principios constitucionales del régimen local, contenidos en los artículos 137, 140, 141 y 142 de 
la Constitución son: autonomía, elección democrática y suficiencia financiera. 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO I LRBRL: 

Artículo 1. 

1. Los Municipios son entidades básicas de la organización territorial del Estado y cauces 
inmediatos de participación ciudadana en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades. 

2. La Provincia y, en su caso, la Isla gozan, asimismo, de idéntica autonomía para la gestión de 
los intereses respectivos. 

Art. 137 CE: El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades 
Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos 
intereses. 

Art. 140 CE: La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. 

Artículo 2. 

1. Para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a las entidades locales, la 
legislación del Estado y la de las Comunidades Autónomas, reguladora de los distintos sectores de 
acción pública, según la distribución constitucional de competencias, deberá asegurar a los 
Municipios, las Provincias y las Islas su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten 
directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las competencias que proceda en atención 
a las características de la actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad 
Local, de conformidad con los principios de descentralización, proximidad, eficacia y eficiencia, y 
con estricta sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

2. Las Leyes básicas del Estado previstas constitucionalmente deberán determinar las 
competencias que ellas mismas atribuyan o que, en todo caso, deban corresponder a los entes locales 
en las materias que regulen. 

Artículo 3. EXAMEN 

1. Son Entidades Locales territoriales: 

a) El Municipio. 
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b) La Provincia. 

c) La Isla en los archipiélagos balear y canario. 

2. Gozan, asimismo, de la condición de Entidades Locales: 

a) Las Comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios, instituidas por las 
Comunidades Autónomas de conformidad con esta Ley y los correspondientes Estatutos de 
Autonomía. 

b) Las Áreas Metropolitanas. 

c) Las Mancomunidades de Municipios. 

Artículo 4. 

1. En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus 
competencias, corresponden en todo caso a los municipios, las provincias y las islas: 

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 

b) Las potestades tributaria y financiera. 

c) La potestad de programación o planificación. 

d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus 
bienes. 

e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 

f) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 

g) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 

h) Las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para 
los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y de las 
comunidades autónomas ; así como la inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos 
previstos en las leyes. 

2. Lo dispuesto en el número precedente podrá ser de aplicación a las entidades territoriales de 
ámbito inferior al municipal y, asimismo, a las comarcas, áreas metropolitanas y demás entidades 
locales, debiendo las leyes de las comunidades autónomas concretar cuáles de aquellas potestades 
serán de aplicación, excepto en el supuesto de las mancomunidades, que se rigen por lo dispuesto en 
el apartado siguiente. 

3. Corresponden a las mancomunidades de municipios, para la prestación de los servicios o la 
ejecución de las obras de su competencia, las potestades señaladas en el apartado 1 de este artículo 
que determinen sus Estatutos. En defecto de previsión estatutaria, les corresponderán todas las 
potestades enumeradas en dicho apartado, siempre que sean precisas para el cumplimiento de su 
finalidad, y de acuerdo con la legislación aplicable a cada una de dichas potestades, en ambos casos. 
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Artículo 5. 

Para el cumplimiento de sus fines y en el ámbito de sus respectivas competencias, las Entidades 
locales, de acuerdo con la Constitución y las leyes, tendrán plena capacidad jurídica para adquirir, 
poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes, celebrar contratos, establecer 
y explotar obras o servicios públicos, obligarse, interponer los recursos establecidos y ejercitar las 
acciones previstas en las leyes. 

Artículo 6. 

1. Las entidades locales sirven con objetividad los intereses públicos que les están 
encomendados y actúan de acuerdo con los principios de eficacia, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

2. Los Tribunales ejercen el control de legalidad de los acuerdos y actos de las entidades locales. 
EXAMEN 

Artículo 7. 

1. Las competencias de las Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación. EXAMEN 

2. Las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las Islas y demás Entidades Locales 
territoriales solo podrán ser determinadas por Ley y se ejercen en régimen de autonomía y bajo la 
propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida coordinación en su programación y ejecución 
con las demás Administraciones Públicas. 

3. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
podrán delegar en las Entidades Locales el ejercicio de sus competencias. EXAMEN 

Las competencias delegadas se ejercen en los términos establecidos en la disposición o en el 
acuerdo de delegación, según corresponda, con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 27, y 
preverán técnicas de dirección y control de oportunidad y eficiencia. 

4. Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las 
atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de 
la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de la legislación de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución simultánea del 
mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos efectos, serán necesarios y 
vinculantes los informes previos de la Administración competente por razón de materia, en el que se 
señale la inexistencia de duplicidades, y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera 
sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias. 

En todo caso, el ejercicio de estas competencias deberá realizarse en los términos previstos en 
la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. EXAMEN 

Artículo 8. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las Provincias y las islas podrán realizar la 
gestión ordinaria de servicios propios de la Administración autonómica, de conformidad con los 
Estatutos de Autonomía y la legislación de las Comunidades Autónomas. 
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Artículo 9. 

Las normas de desarrollo de esta Ley que afecten a los Municipios, Provincias, islas u otras 
entidades locales territoriales no podrán limitar su ámbito de aplicación a una o varias de dichas 
entidades con carácter singular, sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley para los regímenes 
municipales o provinciales especiales. 

Artículo 10. 

1. La Administración Local y las demás Administraciones públicas ajustarán sus relaciones 
recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración coordinación y respeto a los ámbitos 
competenciales respectivos. 

2. Procederá la coordinación de las competencias de las Entidades Locales entre sí y, 
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o los 
servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan o 
condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o complementarios 
de los de éstas. 

3. En especial, la coordinación de las Entidades Locales tendrá por objeto asegurar el 
cumplimiento de la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

4. Las funciones de coordinación serán compatibles con la autonomía de las Entidades Locales.                                                        

ENTIDADES LOCALES:  

OBLIGATORIAS:  
 

o MUNICIPIOS 
o PROVINCIAS 
o ISLAS 

  

VOLUNTARIAS: (entidades supramunicipales). 
 

 

o COMARCAS. Art. 42 
o ÁREAS METROPOLITANAS. Art. 43 
o MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS. Art. 44 

 

MUNICIPIO 

TITULO II LRBRL: 

Artículo 11. 

1. El Municipio es la entidad local básica de la organización territorial del Estado. Tiene 
personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

2. Son elementos del Municipio el territorio, la población y la organización. EXAMEN 
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Territorio y población 

Artículo 12. Igual que Art. 1 RD 1690/1986 

1. El término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce sus competencias. 

2. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia. 

Artículo 13. 

1. La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos municipales, se 
regularán por la legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local, sin que la 
alteración de términos municipales pueda suponer, en ningún caso, modificación de los límites 
provinciales. Requerirán en todo caso audiencia de los municipios interesados y dictamen del 
Consejo de Estado o del órgano consultivo superior de los Consejos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas, si existiere, así como informe de la Administración que ejerza la tutela 
financiera. Simultáneamente a la petición de este dictamen se dará conocimiento a la 
Administración General del Estado. 

2. La creación de nuevos municipios solo podrá realizarse sobre la base de núcleos de población 
territorialmente diferenciados, de al menos 4.000 habitantes y siempre que los municipios 
resultantes sean financieramente sostenibles, cuenten con recursos suficientes para el 
cumplimiento de las competencias municipales y no suponga disminución en la calidad de los 
servicios que venían siendo prestados. Igual que Art. 3 RD 1690/1986 

3. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado, atendiendo a 
criterios geográficos, sociales, económicos y culturales, podrá establecer medidas que tiendan a 
fomentar la fusión de municipios con el fin de mejorar la capacidad de gestión de los asuntos 
públicos locales. Igual que Art. 5.2 RD 1690/1986 

4. Los municipios, con independencia de su población, colindantes dentro de la misma provincia 
podrán acordar su fusión mediante un convenio de fusión, sin perjuicio del procedimiento previsto 
en la normativa autonómica. El nuevo municipio resultante de la fusión no podrá segregarse hasta 
transcurridos diez años desde la adopción del convenio de fusión. 

Al municipio resultante de esta fusión le será de aplicación lo siguiente: 

a) El coeficiente de ponderación que resulte de aplicación de acuerdo con el artículo 124.1 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se incrementará en 0,10. 

b) El esfuerzo fiscal y el inverso de la capacidad tributaria que le corresponda en ningún caso 
podrá ser inferior al más elevado de los valores previos que tuvieran cada municipio por separado 
antes de la fusión de acuerdo con el artículo 124.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

c) Su financiación mínima será la suma de las financiaciones mínimas que tuviera cada municipio 
por separado antes de la fusión de acuerdo con el artículo 124.2 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 
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d) De la aplicación de las reglas contenidas en las letras anteriores no podrá derivarse, para cada 
ejercicio, un importe total superior al que resulte de lo dispuesto en el artículo 123 del citado texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

e) Se sumarán los importes de las compensaciones que, por separado, corresponden a los 
municipios que se fusionen y que se derivan de la reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas 
de la disposición adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, actualizadas en los mismos 
términos que los ingresos tributarios del Estado en cada ejercicio respecto a 2004, así como la 
compensación adicional, regulada en la disposición adicional segunda de la Ley 22/2005, de 18 de 
noviembre, actualizada en los mismos términos que los ingresos tributarios del Estado en cada 
ejercicio respecto a 2006. 

f) Queda dispensado de prestar nuevos servicios mínimos de los previstos en el artículo 26 que le 
corresponda por razón de su aumento poblacional. 

g) Durante, al menos, los cinco primeros años desde la adopción del convenio de fusión, tendrá 
preferencia en la asignación de planes de cooperación local, subvenciones, convenios u otros 
instrumentos basados en la concurrencia. Este plazo podrá prorrogarse por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. 

La fusión conllevará: 

a) La integración de los territorios, poblaciones y organizaciones de los municipios, incluyendo 
los medios personales, materiales y económicos, del municipio fusionado. A estos efectos, el Pleno 
de cada Corporación aprobará las medidas de redimensionamiento para la adecuación de las 
estructuras organizativas, inmobiliarias, de personal y de recursos resultantes de su nueva situación. 
De la ejecución de las citadas medidas no podrá derivarse incremento alguno de la masa salarial en 
los municipios afectados. 

b) El órgano del gobierno del nuevo municipio resultante estará constituido transitoriamente 
por la suma de los concejales de los municipios fusionados en los términos previstos en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 

c) Si se acordara en el Convenio de fusión, cada uno de los municipios fusionados, o alguno de 
ellos podrá funcionar como forma de organización desconcentrada de conformidad con lo previsto 
en el artículo 24 bis. 

d) El nuevo municipio se subrogará en todos los derechos y obligaciones de los anteriores 
municipios, sin perjuicio de lo previsto en la letra e). 

e) Si uno de los municipios fusionados estuviera en situación de déficit se podrán integrar, por 
acuerdo de los municipios fusionados, las obligaciones, bienes y derechos patrimoniales que se 
consideren liquidables en un fondo, sin personalidad jurídica y con contabilidad separada, adscrito al 
nuevo municipio, que designará un liquidador al que le corresponderá la liquidación de este fondo. 
Esta liquidación deberá llevarse a cabo durante los cinco años siguientes desde la adopción del 
convenio de fusión, sin perjuicio de los posibles derechos que puedan corresponder a los acreedores. 
La aprobación de las normas a las que tendrá que ajustarse la contabilidad del fondo corresponderá 
al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, a propuesta de la Intervención General de la 
Administración del Estado. 

f) El nuevo municipio aprobará un nuevo presupuesto para el ejercicio presupuestario siguiente 
a la adopción del convenio de fusión. 
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5. Las Diputaciones provinciales o entidades equivalentes, en colaboración con la Comunidad 
Autónoma, coordinarán y supervisarán la integración de los servicios resultantes del proceso de 
fusión. 

6. El convenio de fusión deberá ser aprobado por mayoría simple de cada uno de los plenos de 
los municipios fusionados. La adopción de los acuerdos previstos en el artículo 47.2, siempre que 
traigan causa de una fusión, será por mayoría simple de los miembros de la corporación. 

 

 

NOTA: lo recogido en el art. 13, se aplicará también a aquellos procedimientos de desanexión iniciados o en 
tramitación que aún no se hayan inscrito en el Registro de Entidades locales previsto en el art. 14 de esta 
ley. 

Artículo 14. EXAMEN 

1. Los cambios de denominación de los Municipios solo tendrán carácter oficial cuando, tras 
haber sido anotados en un Registro creado por la Administración del Estado para la 
inscripción de todas las entidades a que se refiere la presente Ley, se publiquen en el 
«Boletín Oficial del Estado».                                                                                                              
(Art 30 RD 1690/1986: Registro Entidades locales de la Administración General del Estado). 

 

2. La denominación de los Municipios podrá ser, a todos los efectos, en castellano, en 
cualquier  otra lengua española oficial en la respectiva Comunidad Autónoma, o en ambas. 

Art 30.3 RD 1690/1986: los municipios no pueden usar nombres que no hayan sido autorizados.             
Art 30.4 RD 1690/1986: no se autoriza cambio de nombre si el propuesto es idéntico a otro que ya existe 
e induzca a confusión en la organización de los servicios públicos. 

Artículo 15. EXAMEN. Igual que Art. 54.1 RD 1690/1986 

Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón del municipio en el 
que resida habitualmente. Quien viva en varios municipios deberá inscribirse únicamente en el que 
habite durante más tiempo al año. ¿Y si no lo hace? Art. 107 RD 1690/1986: La negativa de los españoles y 
extranjeros que vivan en territorio español a cumplimentar las hojas de inscripción padronal, la falta de firma 
en éstas, las omisiones o falsedades producidas en las expresadas hojas o en las solicitudes de inscripción, así 
como el incumplimiento de las demás obligaciones dimanantes de los preceptos anteriores en relación con el 
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empadronamiento, serán sancionadas por el Alcalde conforme al artículo 59 del Real Decreto legislativo 
781/1986, de 18 de abril, sin perjuicio de cualquier otra clase de responsabilidad a que hubiera lugar. 

Los padres de los menores de edad o incapacitados, o sus tutores o, en su caso, los residentes mayores de edad 
con los que habiten, responderán del incumplimiento de las obligaciones indicadas y de las omisiones y 
falsedades producidas en las hojas de inscripción o en las solicitudes en relación con estos menores. 

Art. 54.2 RD 1690/1986:  Las personas menores de edad no emancipados tendrán la misma vecindad que los 
padres que tengan su guarda o custodia o, en su defecto, de sus representantes legales, salvo autorización por 
escrito de éstos para residir en otro domicilio o municipio. 

Art. 54.3 RD 1690/1986:  La inscripción en el padrón municipal de personas que residiendo en el municipio 
carezcan de domicilio en el mismo sólo se podrá llevar a cabo después de haber puesto el hecho en conocimiento 
de los servicios sociales competentes en el ámbito geográfico donde esa persona resida 

       El conjunto de personas inscritas en el Padrón municipal constituye la población del municipio. 

Los inscritos en el Padrón municipal son los vecinos del municipio. Y pueden acceder a su padrón 
municipal por sí mismos o por sus representantes (Art. 5 Ley 39/2015 y Pto. 8.1 Resolución 2020) 

La condición de vecino se adquiere en el mismo momento de su inscripción en el Padrón. 

Artículo 16. EXAMEN 

1. El Padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos de un 
municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio 
habitual en el mismo. Las certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter 
de documento público y fehaciente para todos los efectos administrativos. Igual que art. 53.1 
RD 1690/1986. 

Resolución 2020. Consideraciones generales  

Las inscripciones en el Padrón se realizarán teniendo en cuenta las siguientes consideraciones generales: 

1. El Padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos 
constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo. Las certificaciones que 
de dichos datos se expidan tendrán carácter de documento público y fehaciente para todos los efectos 
administrativos. 

2. Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón del municipio en el que resida 
habitualmente. Quien viva en varios municipios, o en varios domicilios dentro del mismo municipio, deberá 
inscribirse únicamente en el que habite durante más tiempo al año. 

3. Los menores de edad no emancipados tendrán la misma vecindad que los padres que tengan su guarda o 
custodia o, en su defecto, de sus representantes legales, salvo autorización por escrito de éstos para residir en 
otro domicilio o municipio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 54.2 del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales. 
No obstante, la decisión del lugar de residencia habitual de la persona menor de edad es una función de la 
patria potestad, en virtud de lo establecido en el artículo 154 del Código Civil, por lo que solo podrá ser 
modificado con el consentimiento de ambos progenitores o, en su defecto, por autorización judicial. Ello sin 
perjuicio de las situaciones que se contemplan en el apartado 2.2 de la Resolución del 2023 que modifica la del 
2020. 
Los mayores con discapacidad que excepcionalmente tengan nombrado representante voluntario o judicial 
tendrán su misma vecindad, salvo autorización por escrito para residir en otro domicilio o municipio, de 
acuerdo con el mencionado artículo 54.2 del Reglamento. 
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4. Cuando una persona cambie de residencia deberá solicitar por escrito, o en su caso por los medios 
electrónicos habilitados, su alta en el Padrón del municipio de destino comunicando en la solicitud el municipio 
o país de procedencia. En caso de desconocer el municipio de su anterior inscripción padronal lo hará constar 
así. 

Asimismo, en el caso de cambiar de domicilio en el municipio o cualesquiera otros datos de la inscripción 
padronal, deberá solicitar por escrito, o en su caso por los medios electrónicos habilitados, su modificación. 

5. El Ayuntamiento facilitará la hoja padronal o formularios, en formato físico o electrónico, cuyo modelo 
se establece en el apartado correspondiente de esta Resolución, para que se le notifiquen los datos obligatorios 
que deben figurar en la inscripción padronal, identificando los que son de carácter voluntario, según se establece 
en el artículo 57 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. 

6. En la hoja padronal o formulario de solicitud de alta figurará que la inscripción en el Padrón de ese 
municipio implicará la baja automática de cualquier inscripción padronal en otro municipio o Registro de 
Matrícula Consular, en el caso de que exista, anterior a la fecha de la solicitud. 

7. La hoja padronal o formulario será firmada, de forma física o por los sistemas de firma admitidos en caso 
de tramitación por medios electrónicos, por todos los vecinos cuyos datos figuren en la misma o, en su caso, por 
su representante legal. 

8. El Ayuntamiento podrá comprobar la veracidad de los datos consignados por los vecinos, exigiendo al 
efecto la presentación de los documentos que acrediten su identidad y el domicilio en el municipio, que se 
definen en los apartados correspondientes de esta Resolución. 

9. Con carácter general, siempre que un ciudadano solicite el alta o la modificación de cualquiera de sus 
datos en el Padrón de un municipio aportando los documentos necesarios para probar su identidad, 
representación en su caso, y residencia real en el mismo, se procederá a realizar su inscripción en el Padrón sin 
más trámite, siendo efectiva desde ese momento y sin que sea posible otorgarle efectos retroactivos. 

10. Cuando existan indicios que hagan dudar de que se vaya a establecer la residencia en el municipio, o de 
alguno de los datos declarados por el ciudadano, antes de proceder al alta, o a la modificación de datos en el 
Padrón, el Ayuntamiento, presentada la correspondiente solicitud por parte del interesado, ordenará los actos 
de trámite necesarios para comprobar la veracidad de los datos consignados en la solicitud, dictando la 
correspondiente resolución. 

11. El plazo para la realización de los mismos y la notificación de la resolución correspondiente al 
interesado es el general de tres meses establecido en el artículo 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12. La resolución que dicte el Alcalde-Presidente (o persona en quien delegue) resolviendo la solicitud de 
inscripción puede fijar como fecha de alta la de la propia solicitud, siempre y cuando se den las circunstancias 
contempladas en el artículo 39.3 de la Ley 39/2015 (es decir, que a la fecha de la solicitud el interesado 
residiera en el municipio y que no se lesionen derechos o intereses legítimos de otras personas). 

13. Si el Ayuntamiento no notifica dentro de los tres meses la resolución estimando o desestimando la 
solicitud, operará el silencio positivo y el ciudadano quedará a todos los efectos empadronado en ese 
municipio (artículo 24 de la Ley 39/2015), desde la fecha de su solicitud. 

14. En el supuesto de denegación de la inscripción será necesaria una resolución motivada por parte del 
Alcalde-Presidente (o persona en quien delegue), según el artículo 35 de la Ley 39/2015, haciéndose constar 
que la citada resolución denegando el alta en el Padrón municipal será susceptible de impugnación conforme 
al régimen general establecido en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local; el Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Nota: (más información en materia padronal según Resolución 2020: ver ANEXO IV FINAL DEL TEMA). 
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Respecto a las certificaciones:  

Art. 61 RD 1690/198 y Pto 8.1.1 Resolución 2020: Las certificaciones a que se refiere el artículo 53.1 serán 
expedidas por la persona que ocupe la Secretaría del Ayuntamiento o personal funcionario con habilitación de 
carácter nacional que lo sustituya en virtud de lo previsto en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, así como de conformidad con lo dispuesto en los artículos 204 y 205 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre. Sin perjuicio de que, conforme a lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos, aprobado por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, puedan expedirse 
mediante actuación administrativa automatizada. 
Los Ayuntamientos podrán expedir volantes de empadronamiento, como documentos de carácter puramente 
informativo en los que no serán necesarias las formalidades previstas para las certificaciones. 

Siempre que un vecino inste alguna modificación de sus datos padronales podrá solicitar un volante de 
empadronamiento que se le entregará tan pronto como se haya realizado el cambio en su inscripción 
padronal. 

INSCRIPCIÓN PADRÓN MUNICIPAL SEGÚN RD 1690/1986: 

Art. 68 RD 1690/1986: Todos los vecinos deben comunicar a su Ayuntamiento las variaciones que experimenten 
sus circunstancias personales en la medida en que impliquen una modificación de los datos que deben figurar 
en el padrón municipal con carácter obligatorio. Cuando la variación afecte a personas menores de edad, esta 
obligación corresponde a sus padres o tutores. Para las personas con discapacidad que precisen de medidas de 
apoyo con funciones representativas para el ejercicio de su capacidad jurídica, la obligación corresponderá a 
quienes ejerzan esas medidas de apoyo. 

Art. 69 RD 1690/1986: Con las informaciones recibidas de las demás Administraciones públicas, con las 
variaciones comunicadas por los vecinos, y con los resultados de los trabajos realizados por los propios 
Ayuntamientos, éstos actualizarán los datos del padrón municipal. Siempre que se produzcan actualizaciones, 
el Ayuntamiento deberá poner en conocimiento de cada vecino afectado los datos que figuran en su inscripción 
padronal, para su información y para que pueda comunicar a dicho Ayuntamiento las rectificaciones o 
variaciones que procedan. La notificación a los vecinos del contenido de sus datos padronales se efectuará por 
el Ayuntamiento de manera que todo vecino tenga la oportunidad de conocer la información que le concierna 
al menos una vez cada cinco años. 

Art. 70 RD 1690/1986: Cuando una persona cambie de municipio de residencia deberá solicitar su alta en el 
padrón del municipio de destino, el cual, tras realizar las comprobaciones oportunas y una vez practicada la 
inscripción, la enviará, conforme a lo previsto en el artículo 65, al Instituto Nacional de Estadística para su 
comunicación al municipio de procedencia, donde se dará de baja en el padrón al vecino trasladado sin más 
trámite. En el caso de que la persona no estuviera empadronada con anterioridad o desconociera el municipio 
de su anterior inscripción padronal, lo hará constar así. 

Art. 71 RD 1690/1986: Los Ayuntamientos darán de baja las inscripciones de su padrón que estén duplicadas en 
todos sus datos, conservando una sola de ellas. Cuando se produzcan duplicidades en algunos datos de forma 
que se presuma la existencia de alguna inscripción duplicada, el Ayuntamiento llevará a cabo las gestiones 
oportunas para comprobarlo y, previa audiencia del interesado, dará de baja las inscripciones repetidas que el 
vecino señale como erróneas o, en su defecto, las más antiguas. Cuando la duplicidad se deduzca de la 
confrontación de los datos padronales de diversos municipios efectuada por el Instituto Nacional de Estadística, 
este Organismo lo comunicará a los Ayuntamientos afectados, correspondiendo al Ayuntamiento en el que 
figure la inscripción más reciente llevar a cabo las actuaciones señaladas en el apartado anterior. 

Art. 72 RD 1690/1986: Los Ayuntamientos darán de baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes figuren 
empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 de este Reglamento, una vez 
comprobada esta circunstancia en el correspondiente expediente en el que se dará audiencia al interesado. Éste 
deberá comunicar el municipio o país en el que vive habitualmente y solicitar, por escrito, el alta en el padrón 
municipal o en el Registro de Matrícula de la Oficina o Sección consular correspondiente. Dicha solicitud será 
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tramitada por el Ayuntamiento que acuerde la baja de oficio. Si el interesado no manifiesta expresamente su 
conformidad con la baja, ésta sólo podrá llevarse a cabo con el informe favorable del Consejo de 
Empadronamiento. 

Art. 73 RD 1690/1986: Los Ayuntamientos declararán de oficio la inscripción en su padrón como vecinos a las 
personas que vivan habitualmente en su término municipal y no figuren inscritos en el mismo. Para decretar 
este tipo de alta será necesaria la instrucción de un expediente en el que se dé audiencia al interesado. Si el 
interesado acepta expresamente el alta de oficio, su declaración escrita implicará la baja automática en el 
padrón en el que hubiera estado inscrito hasta entonces. En caso contrario, el alta de oficio sólo podrá llevarse 
a cabo con el informe favorable del Consejo de Empadronamiento. 

Artículo 73 bis RD 1690/1986: 
1. Los Ayuntamientos declararán de oficio el cambio de domicilio en la inscripción padronal de los vecinos que 
hayan modificado su dirección en el municipio y no lo hayan comunicado al Ayuntamiento. Para decretar este 
cambio de domicilio será necesaria la instrucción de un expediente en el que se dé audiencia a la persona 
interesada. 
2. Aunque la persona interesada no acepte expresamente el cambio de domicilio, este podrá llevarse a cabo sin 
necesidad de informe del Consejo de Empadronamiento. 

3. Si durante la tramitación de un expediente de baja de oficio el Ayuntamiento tuviera conocimiento de que la 
persona interesada reside en otra dirección del mismo municipio, reconducirá dicho expediente a uno de cambio 
de domicilio de oficio. 

Art. 74 RD 1690/1986: 1. Las altas padronales producidas de oficio se trasladarán al Instituto Nacional de 
Estadística, conforme a lo previsto en el artículo 65, para su comunicación al Ayuntamiento en cuyo padrón 
hubieran venido figurando indebidamente para su correspondiente actualización. 
Del mismo modo, se trasladarán al Instituto Nacional de Estadística las bajas padronales producidas de oficio. 

2. Corresponderá a la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística la resolución de las discrepancias que por 
este motivo surjan entre los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Diputaciones forales, Cabildos y Consejos 
Insulares o entre estos entes y el Instituto Nacional de Estadística, previa propuesta del Consejo de 
Empadronamiento. 

La inscripción en el Padrón Municipal sólo surtirá efecto de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 de esta ley por el tiempo que subsista el hecho que la motivó y, en todo caso, deberá ser 
objeto de renovación periódica cada dos años cuando se trate de la inscripción de extranjeros sin 
autorización de residencia de larga duración, no pertenecientes a un Estado miembro de la Unión 
Europea, a Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o a otros Estados a lo 
que, en virtud de un convenio internacional se extienda el régimen jurídico previsto para los 
ciudadanos de los Estados mencionados anteriormente. 

El transcurso del plazo señalado en el párrafo anterior será causa para acordar la caducidad de las 
inscripciones que deban ser objeto de renovación periódica, siempre que el interesado no hubiese 
procedido a tal renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia 
previa del interesado.   

NOTA DA 7ª: Con el fin de mantener actualizados los datos de inscripción padronal de extranjeros en los 
padrones municipales, la Dirección General de la Policía, comunicará, al menos mensualmente, al Instituto 
Nacional de Estadística, para el ejercicio de sus competencias, los datos de los extranjeros anotados en el 
Registro Central de Extranjeros. 

2. La inscripción en el Padrón municipal contendrá como obligatorios sólo los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Sexo. 
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c) Domicilio habitual, con especificación de la referencia catastral, en el territorio fiscal común  
o el código equivalente en los territorios forales, siempre que el domicilio cuente con referencia 
catastral o código equivalente. 

d) Nacionalidad. 

e) Lugar y fecha de nacimiento. 

f)  Número de documento nacional de identidad o, tratándose de extranjeros: 

 Número de identidad de extranjero que conste en el certificado de inscripción en el Registro 
Central de Extranjeros expedido por las autoridades españolas, o en su defecto, número del 
documento acreditativo de la identidad o del pasaporte en vigor expedido por las autoridades del 
país de procedencia, tratándose de ciudadanos nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, 
de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o de Estados a los que, en 
virtud de un convenio internacional se extienda el régimen jurídico previsto para los ciudadanos de 
los Estados mencionados. 

 Número de identidad de extranjero que conste en documento, en vigor, expedido por las 
autoridades españolas o, en su defecto, por no ser titulares de estos, el número del pasaporte en 
vigor expedido por las autoridades del país de procedencia, tratándose de ciudadanos nacionales de 
Estados no comprendidos en el párrafo anterior, salvo que, por virtud de Tratado o Acuerdo 
Internacional, disfruten de un régimen específico de exención de visado en materia de pequeño 
tráfico fronterizo con el municipio en el que se pretenda el empadronamiento, en cuyo caso, se exigirá 
el correspondiente visado. 

g) Certificado o título escolar o académico que se posea. 

h) Cuantos otros datos puedan ser necesarios para la elaboración del Censo Electoral, siempre 
que se garantice el respeto a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución. 

Asimismo, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la inscripción en el Padrón municipal podrá recoger la 
aportación voluntaria de los datos relativos a la designación de las personas que pueden 
representar a cada vecino ante la administración municipal a efectos padronales, el número de 
teléfono de contacto y la dirección de correo electrónico. 

Art. 57.2 RD 1690/1986: Con carácter voluntario se podrán recoger los siguientes datos:                                                     . 
a )Designación de las personas que pueden representar a cada vecino ante la Administración municipal a efectos 
padronales.                                                                                                                                                                                                                    .  

b )Número de teléfono. 

c) Correo electrónico. 

Art. 58 RD 1690/1986: El Ayuntamiento facilitará a todos los que vivan en su término hojas padronales o 
formularios, en formato físico o electrónico, para que le notifiquen los datos de inscripción. 

Art. 59.1 RD 1690/1986: La hoja padronal o formulario será firmada de forma manuscrita o por sistemas de 
firma admitidos en el caso de tramitación por medios electrónicos por todos los vecinos cuyos datos figuren en 
la misma o, en su caso, por su representante legal.  
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Art. 59.2 RD 1690/1986: El Ayuntamiento podrá comprobar la veracidad de los datos consignados por los 
vecinos, exigiendo al efecto la presentación del documento nacional de identidad o tarjeta de residencia, el 
certificado de registro de ciudadano de la Unión Europea, la tarjeta de identidad de extranjero, el pasaporte, 
el libro de familia o certificado de nacimiento, el título que legitime la ocupación de la vivienda u otros 
documentos análogos. 

3. Los datos obligatorios del Padrón Municipal se cederán a otras Administraciones públicas que lo 
soliciten sin consentimiento previo al afectado solamente cuando les sean necesarios para el 
ejercicio de sus respectivas competencias, y exclusivamente para asuntos en los que la residencia 
o el domicilio sean datos relevantes. También pueden servir para elaborar estadísticas oficiales 
sometidas al secreto estadístico, en los términos previstos en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la 
Función Estadística Pública y en las leyes de estadística de las comunidades autónomas con 
competencia en la materia. Los datos de aportación voluntaria no serán susceptibles de cesión en 
ningún caso. 

 Igual que art. 53.2 RD 1690/986. Fuera de estos casos, los datos son confidenciales. Art. 83.1 RD 1690/1986: 
También el INE puede remitir a las CCAA y otras AAPP los datos padronales sin consentimiento del afectado si 

 

Artículo 17. 

1. La formación, mantenimiento, revisión y custodia del Padrón municipal corresponde al 
Ayuntamiento, de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado. Igual que art. 60.1 
RD 1690/986. 

 

Con este fin, los distintos organismos de la Administración General del Estado, competentes por 
razón de la materia, remitirán periódicamente a cada Ayuntamiento información sobre las 
variaciones de los datos de sus vecinos que con carácter obligatorio deben figurar en el Padrón 
municipal, en la forma que se establezca reglamentariamente. Igual que art. 63 RD 1690/986 

La gestión del Padrón municipal se llevará por los Ayuntamientos con medios informáticos. Igual 
que art. 60.2 RD 1690/986 Las Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, Cabildos y Consejos 
insulares asumirán la gestión informatizada de los Padrones de los municipios que, por su 
insuficiente capacidad económica y de gestión, no puedan mantener los datos de forma 
automatizada. 

2. Los Ayuntamientos realizarán las actuaciones y operaciones necesarias para mantener 
actualizados sus Padrones de modo que los datos contenidos en éstos concuerden con la realidad. 
Igual que art. 62.1 RD 1690/986, y aprobarán de acuerdo con el art. 81 RD 1690/1986 la revisión de sus padrones 
municipales a 1 de enero de cada año y los enviará al INE y si éste no está conforme formulará reparos y si aún 
así no se ponen de acuerdo, resolverá el Consejo de Empadronamiento (Art. 82 RD 1690/1986). 

Si un ayuntamiento no llevara a cabo dichas actuaciones, el Instituto Nacional de Estadística, 
previo informe del Consejo de Empadronamiento, podrá requerirle previamente concretando la 
inactividad, y si fuere rechazado, sin perjuicio de los recursos jurisdiccionales que procedan, podrá 
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acudir a la ejecución sustitutoria prevista en el artículo 60 de la presente ley. Igual al art. 62.2 RD 
1690/1986. 

3. Los Ayuntamientos remitirán al Instituto Nacional de Estadística los datos de sus respectivos 
Padrones, en la forma que reglamentariamente se determine por la Administración General del 
Estado, a fin de que pueda llevarse a cabo la coordinación entre los Padrones de todos los 
municipios. 

El Instituto Nacional de Estadística, en aras a subsanar posibles errores y evitar duplicidades, 
realizará las comprobaciones oportunas, y comunicará a los Ayuntamientos las actuaciones y 
operaciones necesarias para que los datos padronales puedan servir de base para la elaboración de 
estadísticas de población a nivel nacional, para que las cifras resultantes de las revisiones anuales 
puedan ser declaradas oficiales, y para que los Ayuntamientos puedan remitir, debidamente 
actualizados, los datos del Censo Electoral. 

Corresponderá a la persona que ejerza la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística la 
resolución de las discrepancias que, en materia de empadronamiento, surjan entre los 
Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, Cabildos y Consejos insulares 
o entre estos entes y el Instituto Nacional de Estadística, así como elevar al Gobierno de la Nación 
la propuesta de cifras oficiales de población de los municipios españoles, (para su aprobación por RD, 
publicado en BOE, art. 82 RD 1690/1986) comunicándolo en los términos que reglamentariamente se 
determinan al Ayuntamiento interesado. Igual al art. 80 RD 1690/1986. 

El Instituto Nacional de Estadística podrá ceder los datos de su base padronal a otras 
Administraciones Públicas en las mismas condiciones señaladas en el artículo 16.3. Asimismo, el 
Instituto Nacional de Estadística facilitará a los Institutos estadísticos de las Comunidades 
Autónomas, u órganos competentes en la materia, los datos relativos a los padrones de los 
municipios de su ámbito territorial en las condiciones previstas en el artículo 16.3, y con la 
periodicidad que se acuerde entre las partes. 

4. Adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda se crea el Consejo de Empadronamiento como 
órgano colegiado de colaboración entre la Administración General del Estado y los Entes Locales en 
materia padronal, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca. Igual al art. 84 RD 
1690/1986: tienen carácter nacional y dispone de Secciones Provinciales. 

El Consejo será presidido por el Presidente del Instituto Nacional de Estadística y estará formado por 
representantes de la Administración General del Estado y de los Entes Locales. 

El Consejo funcionará en Pleno y en Comisión, existiendo en cada provincia una Sección Provincial 
bajo la presidencia del Delegado del Instituto Nacional de Estadística y con representación de los 
Entes Locales. Art. 91 RD 1690/1986: De los representantes de la Administración General del Estado, uno 
será designado por la persona titular de la Delegación del Instituto Nacional de Estadística de entre el personal 
funcionario de la Delegación Provincial y otro por la persona titular de la Subdelegación del Gobierno 
correspondiente o, en su caso, por la persona titular de la Delegación del Gobierno. Los representantes de las 
Entidades locales serán designados, uno por la Diputación Provincial, Diputación Foral, Cabildos o Consejos 
insulares y uno por cada una de las dos asociaciones de municipios de mayor implantación en la provincia. En 
el caso de que exista una sola asociación, ésta designará a ambos. 

Art. 89.2 RD 1690/1986: Compondrán el Pleno el Presidente, los Vocales y el Secretario. 

El Pleno del Consejo se reunirá una vez al semestre en sesión ordinaria, y en extraordinaria por decisión del 
Presidente o cuando lo solicite la mitad más uno de sus miembros. 
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Art. 87.1 RD 1690/1986: Las funciones de Secretaría, así como las de asistencia y apoyo del Consejo de 
Empadronamiento, serán ejercidas por una persona funcionaria adscrita al Instituto Nacional de Estadística con 
nivel administrativo mínimo de 28 y nombrada por la persona que ejerza la Presidencia de este Organismo. 

El Consejo de Empadronamiento desempeñará las siguientes funciones: Igual al art. 85 RD 1690/1986. 

A) Elevar a la decisión de la persona que ejerza la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
propuesta vinculante de resolución de las discrepancias que surjan en materia de empadronamiento 
entre Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, Cabildos, Consejos 
insulares o entre estos entes y el Instituto Nacional de Estadística. 

B) Informar, con carácter vinculante, las propuestas que eleve al Gobierno el Presidente del 
Instituto Nacional de Estadística sobre cifras oficiales de población de los municipios españoles. 

C) Proponer la aprobación de las instrucciones técnicas precisas para la gestión de los padrones 
municipales. 

D) Cualquier otra función que se le atribuya por disposición legal o reglamentaria. 

Art. 86 RD 1690/1986. Composición Consejo Empadronamiento:  

1. El Consejo de Empadronamiento está constituido por el Presidente, los Vocales y el Secretario. 

2. El Presidente del Consejo de Empadronamiento será el Presidente del Instituto Nacional de Estadística. 

3. Serán Vocales del Consejo de Empadronamiento: 

a) Dos representantes del Instituto Nacional de Estadística que deberán tener rango de Subdirector General 
o equivalente. 

b) Un representante de la Oficina del Censo Electoral que deberá tener rango de Subdirector General o 
equivalente. 

c) Un representante del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática que deberá tener rango 
de Subdirector General o equivalente. 

d) Un representante del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación que deberá tener 
rango de Subdirector General o equivalente. 

e)  Un representante de la Secretaría General de Administración Digital que deberá tener rango de 
Subdirector General o equivalente. 

f) Siete representantes de las Entidades locales. 

4. Los Vocales del Consejo y sus suplentes, que en el ámbito de la Administración General del Estado deberán 
tener nivel administrativo 28 como mínimo, serán designados y separados de sus funciones de la siguiente 
manera: 
a) Los dos representantes del Instituto Nacional de Estadística por la persona que ejerza la Presidencia del 
Instituto Nacional de Estadística. 
b) El representante del Censo Electoral por la persona titular de la Dirección de la Oficina del Censo Electoral. 
c) El representante del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática por la persona titular de este 
Departamento. 
d) El representante del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación por la persona titular 
de este Departamento. 
e) El representante de la Secretaría General de Administración Digital por la persona titular de esta Secretaría 
General. 



       Info@preparadoramiriamberzosa.com  

  

MIRIAM BERZOSA GONZÁLEZ 20 

 

f) Los representantes de las Entidades locales por la asociación de municipios de ámbito estatal con mayor 
implantación. 
 
En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente será sustituido en la integridad de sus 
funciones, tanto las propias de su condición de Presidente como las propias de miembro del Consejo, por el 
Vocal representante del Instituto Nacional de Estadística de mayor jerarquía, antigüedad y edad por este 
orden. Esto no impedirá que este vocal sustituto del Presidente conserve, en tales casos, simultáneamente, su 
propia posición de miembro del Consejo a todos los efectos, especialmente de quórum y votación. 

5. La Administración General del Estado, en colaboración con los Ayuntamientos y 
Administraciones de las Comunidades Autónomas confeccionará un Padrón de españoles (Art. 93 RD 
1690/1986: sea o no la nacionalidad española su única nacionalidad) residentes en el extranjero, al que 
será de aplicación las normas de esta Ley que regulan el Padrón municipal. 

Las personas inscritas en este Padrón se considerarán vecinos del municipio español que figura 
en los datos de su inscripción únicamente a efectos del ejercicio del derecho de sufragio, no 
constituyendo, en ningún caso, población del municipio. De acuerdo al art. 98 RD 1690/1986, deben 
comunicar al Consulado las variaciones de datos obligatorios del padrón y si son menores o incapacitados, lo 
harán los representantes legales. 

Art. 93.2 RD 1690/1986: Los datos del padrón de españoles residentes en el extranjero se cederán a otras 
Administraciones públicas que lo soliciten sin consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean 
necesarios para el ejercicio de sus respectivas competencias, y exclusivamente para asuntos en que la residencia 
en el extranjero sea dato relevante. También podrán servir para elaborar estadísticas oficiales sometidas al 
secreto estadístico, en los términos previstos en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública. 
Fuera de estos supuestos, los datos del padrón son confidenciales. 

Art. 94 RD 1690/1986: Contenido padrón municipal españoles en el extranjero: 

1. La inscripción en el padrón contendrá como obligatorios sólo los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Sexo. 

c) Lugar y fecha de nacimiento. 

d) Número del documento nacional de identidad, o pasaporte. 

e) Certificado o título escolar o académico que posea. 

f) Domicilio en el país de residencia. 

g) Municipio de inscripción en España a efectos electorales. 

h) Cuantos otros datos sean necesarios para la elaboración del censo electoral, siempre que se garanticen 
los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución. 

2. Con carácter voluntario, se podrán hacer constar los siguientes datos: 

a) Designación de las personas que pueden representar a cada inscrito ante la Oficina Consular a efectos 
padronales. 

b) Número de teléfono del domicilio en el país de residencia o teléfono móvil. 

c) Domicilio y número de teléfono del municipio de referencia en España. 
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d) Correo electrónico. 

Art. 99 RD 1690/1986: Todo español que traslade su residencia de España al extranjero o en el extranjero de una 
demarcación consular a otra deberá solicitar el alta en el Registro de Matrícula de la Oficina o Sección Consular 
en el país de destino. La Oficina o Sección Consular remitirá el alta, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación al Instituto Nacional de Estadística, que trasladará al municipio de procedencia, 
donde sin más trámite se dará de baja en el padrón municipal al interesado. 

Art. 100 RD 1690/1986: Todo español residente en el extranjero que traslade su residencia a territorio español 
deberá solicitar el alta en el padrón municipal del municipio donde vaya a fijar su residencia. El municipio de 
destino, una vez realizadas las comprobaciones oportunas y practicada la inscripción, remitirá el alta, conforme 
a lo previsto en el artículo 65 al Instituto Nacional de Estadística, que la trasladará a la Oficina o Sección 
Consular, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, la cual procederá a dar 
de baja a la persona interesada en el Registro de Matrícula sin más trámite. 

Artículo 18. Igual al art. 56 RD 1690/1986. 

1. Son derechos y deberes de los vecinos: 

a) Ser elector y elegible de acuerdo con lo dispuesto en la legislación electoral. 

b) Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y, en su caso, 
cuando la colaboración con carácter voluntario de los vecinos sea interesada por los órganos de 
gobierno y administración municipal. 

c) Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los servicios públicos municipales, y acceder a los 
aprovechamientos comunales, conforme a las normas aplicables. 

d) Contribuir mediante las prestaciones económicas y personales legalmente previstas a la 
realización de las competencias municipales. 

e) Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración municipal 
en relación a todos los expedientes y documentación municipal, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 105 de la Constitución. 

f) Pedir la consulta popular en los términos previstos en la ley. 

g) Exigir la prestación y, en su caso, el establecimiento del correspondiente servicio público, en 
el supuesto de constituir una competencia municipal propia de carácter obligatorio. 

h) Ejercer la iniciativa popular en los términos previstos en el artículo 70 bis. 

i) Aquellos otros derechos y deberes establecidos en las leyes. 
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2. La inscripción de los extranjeros en el padrón municipal no constituirá prueba de su residencia 
legal en España ni les atribuirá ningún derecho que no les confiera la legislación vigente, 
especialmente en materia de derechos y libertades de los extranjeros en España. Igual al art. 56.2 
RD 1690/1986. 

CAPÍTULO II 

Organización 

Artículo 19. 

1. El Gobierno y la administración municipal, salvo en aquellos municipios que legalmente 
funcionen en régimen de Concejo Abierto, corresponde al ayuntamiento, integrado por el Alcalde 
y los Concejales. 

2. Los Concejales son elegidos mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, y el 
Alcalde es elegido por los Concejales o por los vecinos; todo ello en los términos que establezca la 
legislación electoral general. 

3. El régimen de organización de los municipios señalados en el título X de esta ley se ajustará 
a lo dispuesto en el mismo. En lo no previsto por dicho título, será de aplicación el régimen común 
regulado en los artículos siguientes. 

Art. 140 CE: La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad 
jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por 
los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio 
universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por 
los Concejales o por los vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo 
abierto. 

Artículo 20. EXAMEN 

1. La organización municipal responde a las siguientes reglas:  

a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los ayuntamientos. 

 

b) La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 5.000 
habitantes y en los de menos, cuando así lo disponga su reglamento orgánico o así lo acuerde el 
Pleno de su ayuntamiento. 

c) En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo disponga su 
reglamento orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación autonómica no prevé en este 
ámbito otra forma organizativa, órganos que tengan por objeto el estudio, informe o consulta de 
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los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión 
del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los concejales que ostenten delegaciones, sin perjuicio de 
las competencias de control que corresponden al Pleno. Todos los grupos políticos integrantes de 
la corporación tendrán derecho a participar en dichos órganos, mediante la presencia de concejales 
pertenecientes a los mismos en proporción al número de Concejales que tengan en el Pleno. 

d) La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones existe en los municipios señalados en 
el título X, y en aquellos otros en que el Pleno así lo acuerde, por el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de sus miembros, o así lo disponga su Reglamento orgánico. 

e) La Comisión Especial de Cuentas existe en todos los municipios, de acuerdo con la estructura 
prevista en el artículo 116. 

                               

2. Las leyes de las comunidades autónomas sobre el régimen local podrán establecer una 
organización municipal complementaria a la prevista en el número anterior. 

3. Los propios municipios, en los reglamentos orgánicos, podrán establecer y regular otros 
órganos complementarios, de conformidad con lo previsto en este artículo y en las leyes de las 
comunidades autónomas a las que se refiere el número anterior. 

EN TODOS LOS MUNICIPIOS EXISTE: 

- ALCALDE 

- TENIENTE DE ALCALDE 

- PLENO 

- COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 

MUNICIPIOS + 5000 hab. o cuando así lo disponga su reglamento orgánico o lo acuerde el 
Pleno: 

 
- JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
- COMISIONES INFORMATIVAS 

 

MUNICIPIOS DE GRAN POBLACIÓN o cuando así lo decida el Pleno por mayoría absoluta o 
así lo disponga su reglamento orgánico: 

 
- COMISIÓN ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 
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MUNICIPIOS DE GRAN POBLACIÓN: 

- DISTRITOS 

- ASESORÍA JURÍDICA 

- CONSEJO SOCIAL DE LA CIUDAD 

 
 

Artículo 21. EXAMEN 

1. El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta las siguientes atribuciones: 

(ARTÍCULO 21LRBRL/ ART. 41 DECRETO 2568/ ART. 24 DECRETO 781) 
SE PUEDEN DELEGAR 

 
a) Dirigir el gobierno y la administración municipal. 

b) Representar al ayuntamiento. 

c) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, salvo los supuestos previstos en esta ley y en 
la legislación electoral general, de la Junta de Gobierno Local, y de cualesquiera otros 
órganos municipales cuando así se establezca en disposición legal o reglamentaria, y decidir 
los empates con voto de calidad. 

d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales. 

e) Dictar bandos. 

f) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado, disponer 
gastos dentro de los límites de su competencia, concertar operaciones de crédito, con 
exclusión de las contempladas en el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, siempre que aquéllas estén previstas en el 
Presupuesto y su importe acumulado dentro de cada ejercicio económico no supere el 10 
por ciento de sus recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponderán cuando 
el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento no supere el 15 por ciento 
de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, ordenar pagos y rendir cuentas 
; todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

g) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla aprobados 
por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los 
concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias 
que no sean fijas y periódicas. 
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h) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal, y acordar su nombramiento y 
sanciones, incluida la separación del servicio de los funcionarios de la Corporación y el 
despido del personal laboral, dando cuenta al Pleno, en estos dos últimos casos, en la 
primera sesión que celebre. Esta atribución se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 99.1 y 3 de esta ley. 

i)Ejercer la jefatura de la Policía Municipal. 

j) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 
general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión 
urbanística y de los proyectos de urbanización. (Lo puede delegar sólo en la Junta de Gobierno 
Local) 

 

k) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del ayuntamiento en 
las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y, en 
caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta 
al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación. 

l) La iniciativa para proponer al Pleno la declaración de lesividad en materias de la 
competencia de la Alcaldía. 

m) Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad, en caso de catástrofe o de 
infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias y adecuadas 
dando cuenta inmediata al Pleno. 

n) Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de las 
ordenanzas municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a otros 
órganos. 

o) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para 
su contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto. 

q) El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan 
expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local. 

r) Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento. 

s) Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del Estado 
o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros órganos 
municipales. 
 

 

2. Corresponde asimismo al Alcalde el nombramiento de los Tenientes de Alcalde. 
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3. El Alcalde puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las de convocar y presidir las 
sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Local, decidir los empates con el voto de calidad, la 
concertación de operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el personal, la separación del 
servicio de los funcionarios y el despido del personal laboral, y las enunciadas en los párrafos a), e), 
j), k), l) y m) del apartado 1 de este artículo. No obstante, podrá delegar en la Junta de Gobierno 
Local el ejercicio de las atribuciones contempladas en el párrafo j). 

 
 

Artículo 22. EXAMEN 

1. El Pleno, integrado por todos los Concejales, es presidido por el Alcalde. 

2. Corresponden, en todo caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos, y a la Asamblea 
vecinal en el régimen de Concejo Abierto, las siguientes atribuciones: 

(ARTÍCULO 22 LRBRL/ARTÍCULO 50 DECRETO 2568/ART.23 DECRETO 781) 
SE PUEDEN DELEGAR en el Alcalde y en la Junta de Gobierno Local 

 
a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno. 

b) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales; alteración 
del término municipal; creación o supresión de municipios y de las entidades a que se refiere 
el artículo 45; creación de órganos desconcentrados; alteración de la capitalidad del 
municipio y el cambio de nombre de éste o de aquellas entidades y la adopción o 
modificación de su bandera, enseña o escudo. 

c) La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la 
tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la 
legislación urbanística, así como los convenios que tengan por objeto la alteración de 
cualesquiera de dichos instrumentos. 

d) La aprobación del reglamento orgánico y de las ordenanzas. 

e) La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y 
modificación de los presupuestos, y la disposición de gastos en materia de su competencia 
y la aprobación de las cuentas; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

f) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y de los expedientes de 
municipalización. 

g) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras Administraciones 
públicas. 
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h) El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales y demás 
Administraciones públicas. 

i) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la fijación 
de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios y 
el número y régimen del personal eventual. 

j) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación 
en materias de competencia plenaria. 

k) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento. 

l) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público. 

m) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada 
ejercicio económico, exceda del 10 por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto - 
salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las 
operaciones vivas en cada momento supere el 15 por ciento de los ingresos corrientes 
liquidados en el ejercicio anterior- todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

ñ) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos. 

p) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una 
mayoría especial. 

q) Las demás que expresamente le confieran las leyes. 

 

3. Corresponde, igualmente, al Pleno la votación sobre la moción de censura al Alcalde y sobre la 
cuestión de confianza planteada por el mismo, que serán públicas y se realizarán mediante 
llamamiento nominal en todo caso, y se rigen por lo dispuesto en la legislación electoral general.  

4. El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Alcalde y en la Junta de Gobierno 
Local, salvo las enunciadas en el apartado 2, párrafos a), b), c), d), e), f), g), h), i), l) y p), y en el 
apartado 3 de este artículo. 

Artículo 23. EXAMEN 

1. La Junta de Gobierno Local se integra por el Alcalde y un número de Concejales no superior 
al tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente por aquél, dando 
cuenta al Pleno. 

2. Corresponde a la Junta de Gobierno Local: 
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a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones. PROPIA E INDELEGABLE. 

b) Las atribuciones que el Alcalde u otro órgano municipal le delegue o le atribuyan las leyes. 

 

3. Los Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden de su nombramiento y en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad, al Alcalde, siendo libremente designados y removidos por éste de 
entre los miembros de la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, de entre los Concejales. 

4. El Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los miembros de la 
Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, en los Tenientes de Alcalde, sin perjuicio de las 
delegaciones especiales que, para cometidos específicos, pueda realizar en favor de cualesquiera 
Concejales, aunque no pertenecieran a aquélla. 

Artículo 24. 

1. Para facilitar la participación ciudadana en la gestión de los asuntos locales y mejorar ésta, los 
municipios podrán establecer órganos territoriales de gestión desconcentrada, con la organización, 
funciones y competencias que cada ayuntamiento les confiera, atendiendo a las características del 
asentamiento de la población en el término municipal, sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión 
del municipio. 

2. En los municipios señalados en el artículo 121 será de aplicación el régimen de gestión 
desconcentrada establecido en el artículo 128. 

Artículo 24 bis. ENTES LOCALES INFERIORES AL MUNICIPIO 

1. Las leyes de las Comunidades Autónomas sobre régimen local regularán los entes de ámbito 
territorial inferior al Municipio, que carecerán de personalidad jurídica, como forma de 
organización desconcentrada del mismo para la administración de núcleos de población separados, 
bajo su denominación tradicional de caseríos, parroquias, aldeas, barrios, anteiglesias, concejos, 
pedanías, lugares anejos y otros análogos, o aquella que establezcan las leyes. 

2. La iniciativa corresponderá indistintamente a la población interesada o al Ayuntamiento 
correspondiente. Este último debe ser oído en todo caso. 

Art .42 RD 1690/1986: La constitución de nuevas Entidades locales de ámbito territorial inferior al municipal 
estará sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Petición escrita de la mayoría de los vecinos residentes en el territorio que haya de ser base de la Entidad 
o por acuerdo del Ayuntamiento. 

b) Información pública vecinal durante el plazo de treinta días. 
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c) Informe del Ayuntamiento sobre la petición y reclamaciones habidas, que deberá emitirse dentro de los 
treinta días siguientes. 

d) Resolución definitiva por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma. 

Art. 43 RD 1690/1986: 1. En la petición escrita que formulen los vecinos podrán firmar, por los que no sepan 
hacerlo, otros a su ruego, y si la Alcaldía tuviese duda acerca de la autenticidad de una o varias firmas podrá 
exigir la comparecencia y ratificación de los interesados, salvo que el escrito de petición esté autorizado por 
Notario o por el Secretario del Ayuntamiento. 2. Dicha petición deberá especificar los derechos e intereses que 
caractericen al núcleo de que se trata. 3. La información pública se practicará fijando copias del escrito de 
petición en las puertas de la Casa Consistorial del Juzgado correspondiente y de las iglesias parroquiales o anejas 
comprendidas dentro del núcleo. 4. En el informe que emita el Ayuntamiento se tendrá en cuenta si se dan 
algunas de las siguientes circunstancias: 

a) Que el núcleo que trate de constituirse en entidad territorial de ámbito inferior al municipio sea uno de 
los mencionados en el artículo 30. 

b) Que hubiere funcionado en régimen de concejo abierto de carácter tradicional, o 

c) Que la petición la formulen los vecinos de un antiguo municipio que hubiese sido anexionado a otro. 

Art. 44 RD 1690/1986: 1. Las resoluciones definitivas de los expedientes de constitución de nuevas Entidades de 
ámbito territorial inferior al municipio se publicarán en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma» y 
«Boletín Oficial» de la provincia respectivas. 2. Una vez ejecutada la resolución, por el Presidente de la Entidad 
se solicitará su inscripción en el registro de Entidades Locales, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
382/1986, de 10 de febrero, y normas de desarrollo. El Registro de Entidades Locales dará traslado de la 
inscripción al Registro Central de Cartografía. 3. Para la designación de los miembros de los órganos de estas 
entidades se estará a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y en el artículo 199 de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 

Art. 45 RD 1690/1986: 1. Una vez constituida la entidad, sus límites territoriales y la separación patrimonial 
correspondiente se determinarán, a propuesta de la Junta Vecinal u órgano colegiado de control, por acuerdo 
del Ayuntamiento, que habrá de adoptarlo en el plazo de treinta días. 2. Si el Ayuntamiento no adoptase acuerdo 
en el plazo señalado en el párrafo anterior la Comunidad Autónoma fijará el ámbito territorial de la nueva 
Entidad. 

Art. 46 RD 1690/1986: La Junta Vecinal u órgano colegiado de control de las Entidades locales de ámbito inferior 
al municipio ejercerá sus competencias sobre la parte del territorio municipal que le haya sido asignada y sin 
perjuicio de la general del municipio a que pertenezca. 

3. Solo podrán crearse este tipo de entes si resulta una opción más eficiente para la 
administración desconcentrada de núcleos de población separados de acuerdo con los principios 
previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 

Los núcleos separados con características peculiares dentro del municipio podrán constituir entidades de 
ámbito territorial inferior al municipio. ¿Cuándo? Art. 41 RD 1690/1986:  

a) Cuando se suprima el municipio a que pertenezcan. 

b) Cuando por tratarse de núcleos urbanos de nueva creación se considere necesario dotarlos de 
administración propia. 

c) Cuando por alteración de los términos municipales pasen dichos núcleos a formar parte de otros 
municipios. 
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d) Cuando las fincas adquiridas para colonización interior no reúnan los requisitos exigidos para constituir 
municipio, pero sean asiento permanente de un núcleo de población. 

e) Siempre que se solicite con arreglo a lo que se establece en el artículo siguiente. 

Art. 48 RD 1690/1986: 1. La modificación y disolución de las Entidades locales de ámbito territorial inferior al 
municipal podrá llevarse a efecto: 

a) Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, previa audiencia de las propias 
entidades y de los Ayuntamientos interesados, e informes del Consejo de Estado o del órgano consultivo superior 
de aquellas donde existiera, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b) A petición de la propia Entidad mediante la observancia de las condiciones que se consignan en el artículo 
42.  

2. Se comunicará al Registro de Entidades Locales, conforme se establece en el Real Decreto 382/1986, de 
10 de febrero, las variaciones que se produzcan en los datos recogidos en la inscripción existente en el mismo, 
así como la disolución de estas Entidades. 

3. Por el Registro de Entidades Locales se comunicarán las modificaciones y disoluciones producidas al 
Registro Central Cartográfico. 

Art. 49 RD 1690/1986: 1. Para que el órgano competente de la Comunidad Autónoma acuerde la disolución de 
las Entidades Locales de ámbito territorial inferior al municipal será necesario que, en el expediente que al 
efecto se instruya, se compruebe la carencia de recursos suficientes para sostener los servicios mínimos que le 
estén atribuidos, o se aprecien notorios motivos de necesidad económica o administrativa. 2. En los expedientes 
de disolución de las Entidades Locales de ámbito territorial inferior al municipio habrán de informar las 
Corporaciones Provinciales respectivas, dentro del plazo de treinta días. 

Art. 50 RD 1690/1986: 1. No podrá constituirse en Entidad local de ámbito territorial inferior al municipio, el 
núcleo territorial en que radique el Ayuntamiento. 2. Ninguna Entidad local de ámbito territorial inferior al 
municipio podrá pertenecer a dos o más municipios. 

CAPÍTULO III 

Competencias 

Artículo 25. 

1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede 
promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo. 

2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y gestión 
del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de 
sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación. 

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos 
sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas 
urbanas. 

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 
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d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social. 

f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. 

g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano. 

h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 

i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 

j) Protección de la salubridad pública. 

k) Cementerios y actividades funerarias. 

l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 

n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con las 
Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la 
construcción de nuevos centros docentes. La conservación, mantenimiento y vigilancia de los 
edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, de educación 
primaria o de educación especial. 

ñ) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente 
y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

o) Actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra la 
violencia de género. 

3. Las competencias municipales en las materias enunciadas en este artículo se determinarán por 
Ley debiendo evaluar la conveniencia de la implantación de servicios locales conforme a los principios 
de descentralización, eficiencia, estabilidad y sostenibilidad financiera. 

4. La Ley a que se refiere el apartado anterior deberá ir acompañada de una memoria económica 
que refleje el impacto sobre los recursos financieros de las Administraciones Públicas afectadas y el 
cumplimiento de los principios de estabilidad, sostenibilidad financiera y eficiencia del servicio o la 
actividad. La Ley debe prever la dotación de los recursos necesarios para asegurar la suficiencia 
financiera de las Entidades Locales sin que ello pueda conllevar, en ningún caso, un mayor gasto de 
las Administraciones Públicas. 

Los proyectos de leyes estatales se acompañarán de un informe del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas en el que se acrediten los criterios antes señalados. 

5. La Ley determinará la competencia municipal propia de que se trate, garantizando que no se 
produce una atribución simultánea de la misma competencia a otra Administración Pública. 

6. Con carácter previo a la atribución de competencias a los municipios , de acuerdo con el 
principio de diferenciación, deberá realizarse una ponderación específica de la capacidad de gestión 
de la entidad local, dejando constancia de tal ponderación en la motivación del instrumento jurídico 
que realice la atribución competencial, ya sea en su parte expositiva o en la memoria justificativa 
correspondiente. 
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Artículo 26. EXAMEN 

1. Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes: 

a) En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza 
viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de 
población y pavimentación de las vías públicas. 

b) En los Municipios con población superior a 5.000 habitantes, además: parque público, 
biblioteca pública y tratamiento de residuos. 

c) En los Municipios con población superior a 20.000 habitantes, además: protección civil, 
evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en 
situación o riesgo de exclusión social, prevención y extinción de incendios e instalaciones 
deportivas de uso público. 

d) En los Municipios con población superior a 50.000 habitantes, además: transporte colectivo 
urbano de viajeros y medio ambiente urbano. 

2. En los municipios con población inferior a 20.000 habitantes será la Diputación provincial o 
entidad equivalente la que coordinará la prestación de los siguientes servicios: 

a) Recogida y tratamiento de residuos. 

b) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

c) Limpieza viaria. 

d) Acceso a los núcleos de población. 

e) Pavimentación de vías urbanas. 

f) Alumbrado público. 
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Para coordinar la citada prestación de servicios la Diputación propondrá, con la conformidad de 
los municipios afectados, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la forma de 
prestación, consistente en la prestación directa por la Diputación o la implantación de fórmulas de 
gestión compartida a través de consorcios, mancomunidades u otras fórmulas. Para reducir los 
costes efectivos de los servicios el mencionado Ministerio decidirá sobre la propuesta formulada 
que deberá contar con el informe preceptivo de la Comunidad Autónoma si es la Administración 
que ejerce la tutela financiera. 

Cuando el municipio justifique ante la Diputación que puede prestar estos servicios con un coste 
efectivo menor que el derivado de la forma de gestión propuesta por la Diputación provincial o 
entidad equivalente, el municipio podrá asumir la prestación y coordinación de estos servicios si la 
Diputación lo considera acreditado. 

Cuando la Diputación o entidad equivalente asuma la prestación de estos servicios repercutirá a 
los municipios el coste efectivo del servicio en función de su uso. Si estos servicios estuvieran 
financiados por tasas y asume su prestación la Diputación o entidad equivalente, será a ésta a quien 
vaya destinada la tasa para la financiación de los servicios. 

3. La asistencia de las Diputaciones o entidades equivalentes a los Municipios, prevista en el 
artículo 36, se dirigirá preferentemente al establecimiento y adecuada prestación de los servicios 
mínimos. 

Artículo 27. EXAMEN 

1. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
podrán delegar en los Municipios el ejercicio de sus competencias. 

La delegación habrá de mejorar la eficiencia de la gestión pública, contribuir a eliminar 
duplicidades administrativas y ser acorde con la legislación de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 

La delegación deberá determinar el alcance, contenido, condiciones y duración de ésta, que no 
podrá ser inferior a cinco años, así como el control de eficiencia que se reserve la Administración 
delegante y los medios personales, materiales y económicos, que ésta asigne sin que pueda 
suponer un mayor gasto de las Administraciones Públicas. 

La delegación deberá acompañarse de una memoria económica donde se justifiquen los 
principios a que se refiere el párrafo segundo de este apartado y se valore el impacto en el gasto de 
las Administraciones Públicas afectadas sin que, en ningún caso, pueda conllevar un mayor gasto de 
las mismas. 

2. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deleguen en dos o más municipios de la 
misma provincia una o varias competencias comunes, dicha delegación deberá realizarse siguiendo 
criterios homogéneos. 

La Administración delegante podrá solicitar la asistencia de las Diputaciones provinciales o 
entidades equivalentes para la coordinación y seguimiento de las delegaciones previstas en este 
apartado. 

3. Con el objeto de evitar duplicidades administrativas, mejorar la transparencia de los servicios 
públicos y el servicio a la ciudadanía y, en general, contribuir a los procesos de racionalización 
administrativa, generando un ahorro neto de recursos, la Administración del Estado y las de las 
Comunidades Autónomas podrán delegar, siguiendo criterios homogéneos, entre otras, las siguientes 
competencias: 
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a) Vigilancia y control de la contaminación ambiental. 

b) Protección del medio natural. 

c) Prestación de los servicios sociales, promoción de la igualdad de oportunidades y la 
prevención de la violencia contra la mujer. 

d) Conservación o mantenimiento de centros sanitarios asistenciales de titularidad de la 
Comunidad Autónoma. 

e) Creación, mantenimiento y gestión de las escuelas infantiles de educación de titularidad 
pública de primer ciclo de educación infantil. 

f) Realización de actividades complementarias en los centros docentes. 

g) Gestión de instalaciones culturales de titularidad de la Comunidad Autónoma o del Estado, 
con estricta sujeción al alcance y condiciones que derivan del artículo 149.1.28.ª de la Constitución 
Española. 

h) Gestión de las instalaciones deportivas de titularidad de la Comunidad Autónoma o del 
Estado, incluyendo las situadas en los centros docentes cuando se usen fuera del horario lectivo. 

i) Inspección y sanción de establecimientos y actividades comerciales. 

j) Promoción y gestión turística. 

k) Comunicación, autorización, inspección y sanción de los espectáculos públicos. 

l) Liquidación y recaudación de tributos propios de la Comunidad Autónoma o del Estado. 

m) Inscripción de asociaciones, empresas o entidades en los registros administrativos de la 
Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado. 

n) Gestión de oficinas unificadas de información y tramitación administrativa. 

o) Cooperación con la Administración educativa a través de los centros asociados de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

4. La Administración delegante podrá, para dirigir y controlar el ejercicio de los servicios 
delegados, dictar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en cualquier momento, 
información sobre la gestión municipal, así como enviar comisionados y formular los 
requerimientos pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas. En caso de 
incumplimiento de las directrices, denegación de las informaciones solicitadas, o inobservancia de 
los requerimientos formulados, la Administración delegante podrá revocar la delegación o ejecutar 
por sí misma la competencia delegada en sustitución del Municipio. Los actos del Municipio podrán 
ser recurridos ante los órganos competentes de la Administración delegante. 

5. La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por el Municipio interesado. (Pleno). 

6. La delegación habrá de ir acompañada en todo caso de la correspondiente financiación, para 
lo cual será necesaria la existencia de dotación presupuestaria adecuada y suficiente en los 
presupuestos de la Administración delegante para cada ejercicio económico, siendo nula sin dicha 
dotación. 
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